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Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 
 

En consecuencia, en razón a que la presente demanda, junto con sus 
anexos fueron presentados en forma digital, no es necesario ordenar el 
desglose. Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese el 
expediente 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
CAL  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la solicitud de aprehensión de la referencia fue 
subsanada en tiempo y, como quiera que se ajusta a lo reglado en el art. 60 de 
la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

JXY-150, de propiedad de la demandada: SANDRA MILENA DUARTE 
ROJAS, a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que, una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado NICOLAS GONZALEZ DELGADILLO, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

CAL  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el artículo 90 del 
C.G.P., así como los requisitos enlistados en la Ley 2213 de 2022, el despacho 
DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada los siguientes defectos: 
 

1. ACLÁRESE el domicilio e identificación de los ejecutados, conforme 
lo establece el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 
 

2. DETERMINAR en la pretensión 1.3, la fecha exacta en que se 
cobrarán los intereses de mora de las cuotas vencidas, de conformidad 
a lo previsto en numeral 4 del art. 82 del C.G.P. 
 

3. SÍRVASE cumplir con lo previsto en numeral 4 del art. 82 del C.G.P., 
respecto de las pretensiones 2.2, 3.2, 4.2, toda vez que si pretende 
cobrar intereses de plazo, deberá indicar el periodo en que se causaron.  
 

4. Indique el correo electrónico de las ejecutadas PAULA ANDREA 
RESTREPO SABOGAL y MARIA CLARA QUINTERO 
RESTREPO, o en su defecto, manifieste su desconocimiento 
conforme lo ordena el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. En caso 
de tener conocimiento del mismo, deberá la parte ejecutante proceder 
acreditar, además, lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Previo a decretar medidas cautelares y reconocer personería jurídica, 

estese a lo dispuesto en este Auto. 
  
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
CAL 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el artículo 90 del 
C.G.P., así como los requisitos enlistados en la Ley 2213 de 2022, el despacho 
DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada el siguiente defecto: 
 

1. ALLÉGUESE copia de la Escritura Pública No. 2699 del 16 de febrero 
de 2022, a fin de corroborar la legitimidad del endoso, toda vez que, 
no se pudo ingresar a la misma, a través del link allegado.  
  
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

CAL 
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el artículo 90 del 
C.G.P., así como los requisitos enlistados en la Ley 2213 de 2022, el despacho 
DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada el siguiente defecto: 
 

1. ADECÚESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. determinando e identificando claramente las 
partes contra quien se dirige la acción, el asunto, etcétera. Si se confiere 
mediante mensaje de datos, deberá cumplir con lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

CAL 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne las exigencias 
legales, así mismo, se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra 
orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de la 
YOMEINIS MOISES ROJAS MEJÍA para que en el término legal de cinco (5) 
días le pague al GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S 

POR EL PAGARÉ No.05923236000418577: 

1. La suma de $ 51.272.000,00 por concepto del del capital contenido en 
el pagaré base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el día siguiente 
a la fecha que se hizo exigible la obligación, es decir, el dos (2) de octubre 
de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la superintendencia financiera (art. 111 de la Ley 510 de 
1.999). 

 
En la oportunidad legal, se resolverá sobre costas y agencias en derecho.  

  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 

cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  
  

Se reconoce al abogado y representante legal OSCAR MAURICIO PELAEZ, 
para actuar en nombre y representación de la parte demandante. 

  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibido mediante 

mensaje de datos vía correo electrónico, por lo tanto, se previene la apoderada de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodia y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

CAL 

Firmado Por:



Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046
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Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne las exigencias 
legales, así mismo, se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra 
orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de la 
CAMILO ALFONSO PABON ARCHILA para que en el término legal de cinco 
(5) días le pague al BANCOLOMBIA S.A. 

PAGARE SIN NUMERO SUSCRITO EL 22 DE MARZO DE 2022 

1. La suma de $ 23.419.523,00 por concepto del del capital contenido en 
el pagaré base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el día siguiente 
a la fecha que se hizo exigible la obligación, es decir, el dieciséis (16) de junio 
de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la superintendencia financiera (art. 111 de la Ley 510 de 
1.999). 

POR EL PAGARÉ No.2500092498: 

3. La suma de $ 48.355.092,00 por concepto del del capital contenido en 
el pagaré base de la acción. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el día siguiente 
a la fecha que se hizo exigible la obligación, es decir, el trece (13) de junio 
de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la superintendencia financiera (art. 111 de la Ley 510 de 
1.999). 

 
En la oportunidad legal, se resolverá sobre costas y agencias en derecho.  

  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 

cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  
  

Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, para 
actuar como endosatario en procuración de la parte ejecutante. 

  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibido mediante 

mensaje de datos vía correo electrónico, por lo tanto, se previene la apoderada de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodia y responsabilidad. 

 
 



NOTIFÍQUESE, 
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

CAL 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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